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HERRAMIENTA DE AUTOVERIFICACIÓN LABORAL 

MANUAL DE USUARIO 

 

La aplicación de Auto Verificacion Laboral de la Inspección del Trabajo funciona a través de internet y se requiere 
una conexion a la misma para poder hacer uso del portal. Se recomienda utilizar el explorador Chrome. 

La mecánica de funcionamiento es la siguiente: 

1.- El centro de trabajo o el empresario interesado debe acceder a la página de internet de la Secretaría del Trabajo: 

https://www.stpschihuahua.com/pat2024mod 

Una vez que se encuentra el usuario en esta página, se muestra información legal referente a la autoverificación y 
adicionales: 

 Fundamento legal. 
 En que consiste la herramienta. 
 Documentación necesaria. 

Existen 2 botones, uno es “Registra a tu empresa”, y el otro “Acceder con tu clave”. 

 

2.- Registrar a tu empresa 

En esta sección el representante legal o propietario del centro de trabajo debe hacer un registro vía internet de la 
información que se le señale. 

Indicaciones importantes 

• Debe leer cuidadosamente los términos y condiciones para el uso de la herramienta, si no está de 
acuerdo con estos términos no podrá registrar su centro de trabajo. Si está de acuerdo debe 
seleccionar la opción “Sí”. Una vez seleccionado “Sí”, debe llenar la información mostrada en la 
siguiente imagen. 

• Una vez concluido el llenado, seleccionar el botón de “Enviar Solicitud”. 



• Realizado el paso anterior, vaya a su correo electrónico donde se le habrá enviado una confirmación 
de su registro y una liga para poder acceder y elaborar su auto inspección. Este paso lo puede hacer 
también seleccionado el botón de “Acceder con tu clave” en el sitio web descrito previamente. 

 

Se enviará un correo electrónico con la liga de acceso, el usuario va a ser su correo electrónico y la contraseña, es 
la que usted ingresó cuando se registró. 

 

3.- Acceder con tu clave 

Una vez que has realizado el registro de tu centro de trabajo, ya cuentas con un usuario (que es el correo 
electrónico) y una contraseña, pudiendo ahora ingresar al programa de auto inspección por medio del botón de 
“Acceder con tu clave”, donde al seleccionarlo te aparecerá la siguiente imagen.  



Se debe tomar en cuenta que la confirmación por correo electrónico que se le envíe al usuario puede llegar a la 
bandeja de correos no deseados.  

Cuando accedes por primera vez, se muestra el botón de Registrar empresa, donde debes de ingresar la 
información básico de tu empresa, si cuentas con varias empresas a evaluar, debes ingresar una por una.  

 

Una vez ingresada la empresa, selecciona el botón de Capturar, para que puedas iniciar el ingreso de tu inspección 
en el centro de trabajo. 

 

Cuando se accede a capturar, se muestran 3 secciones: 

Parte 1 

Se debe de capturar información referente al reglamento interior de trabajo, jornadas de trabajo e información 
relacionada con Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Parte 2 

Aquí se detallan los datos correspondientes a; los días de descanso, vacaciones, participación de los trabajadores 
en las utilidades y contratos de trabajo. 

Parte 3 

Incluye la información del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAV IT), número 
de trabajadores y salarios. 

 



Una vez que seleccione alguna de las pestañas, aparecerá la información que debe capturar en cada división. 
Cuando se ha termina de capturar la informaci3n de las 3 pestañas se debe seleccionar la opción de “Concluir 
captura de la información”. 

 

En esta sección se informa de los pasos a seguir en el proceso, debe escoger también la forma de verificación de 
su elección. En caso de ser necesaria la verificación de la información, un inspector se apersonará en el centro de 
trabajo para realizar una vaIidación de los documentos. 

AI realizar esto se envía un correo electrónico de inmediato informándole que se ha concluido el proceso de su 
AutoevaIuación. 

Una vez concluida la autoevaluación, puede ingresar información de otra empresa si lo desea, o bien esperar al 
próximo año para otra verificación anual. 

 

 


